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¿3-CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 6 de Agosto de 2021, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 652*deO 
TREINTA (30) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021) poreliérmino de cuatro^ 
(4) días para que presente la sustentación respectiva, de cánformidad^ajo-^ 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1o del C.P.P. Vence el 11,de /Wbto de 2021.
Vencido el término del traslado. SI I I NO á^pheslntóSustentación 

del recurso. V'
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cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Alt 194 
inciso 1o del C.P.P. Vence el 18 de Agosto de 2021.

Vencido el término del traslado, SI □ NO □ se presentó escrito.
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Bogotá D. C., Treinta (30) de junio dos mil veintiuno (2021)

1. ASUNTO

Conforme a la documentación allegada, verifica el Despacho la procedencia de la libertad condicional 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la 
Ley 1709 de 2014 a favor de DORA EUGENIA SANCHEZ DE QUINTERO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 26 de enero de 2018, La Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali -Valle-, 
condenó a DORA EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO a la pena principal de 156 meses de 
prisión, al encontrarla penalmente responsable en calidad de autora de la conducta punible de 
DESTRUCCIÓN, SUPRESIÓN U OCULTAMIENTO DE DOCUMENTO PÚBLICO en concurso 
homogéneo y sucesivo, y heterogéneo con los delitos DE PREVARICATO POR ACCIÓN- 
AGRAVADO, COHECHO PROPIO, COHECHO POR DAR Y OFRECER Y FALSEDAD 
IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO PÚBLICO; y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio 
de derechos y funciones públicas por el lapso de 10 años. Igualmente, fue condenada al pago de 
86.66 SMLMV vigentes para la fecha de los hechos (año 2012) en total de $49.110.222 la cual fue 
amortizada en 24 cuotas mensuales equivalente a $2.046.259.25,

En esta decisión le fue negada )a suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 
domiciliaría.

2.2. Al resolver el recurso de apelación propuesto, el 12 de febrero de 2020 la Sala de Casación 
Pena! del la Corte Suprema de Justicia confirmó la decisión de primera instancia.

2.3. La condenada se encuentra privada de la libertad desde el 21 de junio de 2013.

2.4. Por auto del 25 de enero de 2021, el Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias.

CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada DORA EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO ha cumplido la 
totalidad de los requisitos exigidos para la procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa al Despacho, se traera a colación el contenido del artículo 
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: ., •

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas Í3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución 
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar v social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
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En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se 
tendrá como período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta 
en otro tanto igual, de considerarlo necesario...”(Subrayado fuera de texto)”.

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder 
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos: 
(i) el cumplimiento de las tres quintas partes de la condena y (ii) el pago de los perjuicios; y unos de 
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de 
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar, 
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1o del art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A 
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesario 
establecer la Inexistencia de antecedentes penales del condenado para efectos de verificar su 
procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos 
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1Cumplimiento de las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO Y RECONOCIDO: Mediante proveído de la fecha, este Despacho le reconoció a 
DORA EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO por concepto de tiempo físico y redimido un total de 
111 meses y 22 días.

Luego, a la fecha de este pronunciamiento, la sentenciada DORA EUGENIA SÁNCHEZ DE 
QUINTERO, ha purgado un total de 111 MESES Y 22 DÍAS DE PRISIÓN, lapso que supera las 3/5 
partes de la pena impuesta (156 meses) que corresponde a 93 meses y 18 días, de manera que se 
cumple el requisito objetivo.

3.1.2 De los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que la penada DORA EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO, no fue 
condenada al pago de perjuicios materiales ni morales por el Juzgado Fallador.

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de DORA 
EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO en su centro de reclusión que para el caso ha sido su domicilio, 
revisada la documentación allegada, no registra sanción disciplinaria alguna; así mismo, fue 
expedida resolución No. 0274 del pasado 22 de febrero de 2021, en donde el Consejo de Disciplina 
y el Director de la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor conceptuaron favorablemente la libertad 
condicional de la interna, por lo que se desprende que ésta ha presentado un buen comportamiento 
al interior del centro carcelario, durante la ejecución de esta pena.

I

3.2.2 Del arraigo social y familiar del penado.

Frente al arraigo familiar y social de DORA EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO, la penada allegó 
junto con su solicitud de Libertad condicional declaraciones extra-proceso rendidas por las señoras: 
(i) Adriana María Vergara Martínez quien manifestó desempeñarse como Fiscal Local del Municipio 
de Piendamó Cauca, y manifestó que conoce desde hace 40 años a la condenada, de donde le consta 
que ha trabajado como Juez de la República durante más de 30 años, en los cuales no tuvo 
investigaciones penales ni disciplinarias, y mantuvo buenas relaciones con superiores, colegas y 
empleados, (ii) María del Socorro Sánchez Girón quien señaló ser hermana de la condenada, quien 
cuenta con 69 años de edad, y manifestó que en caso de serle concedido el beneficio residiría con 
ella en la Carrera 10 No. 33 N - 47 apto 604 torre 1 Barrio Campobello de la ciudad de Popayán.

De la misma manera, fueron allegados recibos de servicios públicos correspondientes a la dirección 
registrada con antelación.

A más de lo anterior, debe manifestarse que el fallador en la sentencia condenatoria refirió que DORA 
EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO nació en Popayán (Cauca) el 17 de julio de 1952, es hija de
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Carlos y Dora María, de profesión abogada y especialista en Derecho Comercial; igualmente, que 
hizo una relación de los cargos que ha cumplido en el ejercicio de su profesión como Juez de la 
República.

Conforme a lo anterior, el Despacho advierte acreditado el arraigo social y familiar de DORA 
EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO para efectos de libertad condicional.

3.2.2 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificación introducida a! artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709 
de 2014, emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez 
debe valorar previamente la conducta punible, por lo que se procederá de conformidad.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que ésta se hace desde la 
perspectiva de la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad 
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen ciertos 
requisitos formales, sino que el mismo depende de la valoración que haga el funcionario judicial 
encargado del cumplimiento de la sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta 
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuales o si se quiere 

. la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin de sopesar 
si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales 
además apuntan a la readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757 
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, 
decisión en la cual se estudió la exequibilidad del artículo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma 
que modificó el artículo 64 del Código penal y supeditó el otorgamiento de la libertad condicional a 
la "previa valoración de la conducta ounible" v suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó 
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

“...36. Sin embargo, como se dijo anteriormente, el artículo 30 de la 1709 de 2014 excluyó la 
referencia a la gravedad de la conducta punible, con lo cual el juez de ejecución de penas 
puede entrar a valorar también otros aspectos y elementos de dicha conducta. La sola 
ampliación del conjunto de elementos que debe tener en cuenta el juez para adoptar una 
decisión en relación con la libertad condicional del condenado no representa, por sí misma, 
un problema. En la Sentencia T-528 de 2000 antes citada, la Corte avaló esta posibilidad en 
relación con decisiones de los jueces de ejecución de penas durante la vigencia del Código 
Penal anterior, en el cual estos debían tener en cuenta los antecedentes de los condenados y 
su personalidad. Ello permite al juez de ejecución de penas recoger un mayor número de 
elementos de contexto en relación con la conducta punible que pueden ser favorables al 
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a tener en cuenta a la 
hora de decidir sobre la libertad condicional no constituye por sí misma un defecto de 
constitucionalidad. ..."

“...48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de 
ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir 
acerca de su libertad condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in Idem, 
del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derechos 
humanos en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del Estado de 
atender de manera primordial las funciones de resocialización y prevención especial positiva 
de la pena privativas de la libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 
10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso 
en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas 
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los 
parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de 
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de 
su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y 
cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas 
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.

51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de 
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión “previa
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valoración de la conducta punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 
en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más favorable a los 
condenados....” (Negrillas y subrayas fuera del texto)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en sentencia STP6804- 
2019, emitida dentro del radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este tópico refirió:

i.

"Lo anterior, debido a que el juez de ejecución de penas debe en primera medida, valorar la 
conducta punible atendiendo a las «circunstancias, elementos v consideraciones hechas 
por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables
al otorgamiento de la libertad condicional» (CC C-757/14), para luego estudiar las 
restantes condiciones objetivas, contenidas en el artículo 64 del Código Penal, a efecto de 
determinar la concesión o no del beneficio.”

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las circunstancias, 
elementos y consideraciones efectuadas por el juez tallador en la sentencia condenatoria, debe 
indicar el Despacho que la conducta punible desplegada por la condenada DORA EUGENIA 
SÁNCHEZ DE QUINTERO, se vislumbra altamente reprochable, de conformidad con lo expuesto en 
sentencia condenatoria en la cual se precisaron los hechos que dieron lugar a este proceso, así:

“3.1.- Conforme lo probado en juicio se conoció que el ejercicio de la acción penal se activó a través 
de la denuncia penal interpuesta por la doctora FLORALBA LOAIZA MONTOYA, Procuradora 
Judicial I, con el No. 309 Delegada para asuntos penales, en la que informó que la Juez Sexta de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cali, doctora DORA EUGENIA SANCHEZ DE 
QUINTERO el 2 de enero de 2012 a través del auto interlocutorio No. 06, le concedió al señor JUAN 
JOSÉ FRANCO URIBE, dentro del proceso radicado con el número 1100160000982009-00311 la 
prisión domiciliaria como padre cabeza de familia, sin el cumplimiento de ios requisitos legales y 
jurisprudenciales para acceder a dicho beneficio, cuyos planteamientos fueron ampliamente 
acreditados con los cuadernos originales de ese proceso cuya existencia y autenticidad fueron 
estipulados, aunado a otras pruebas practicadas e incorporadas al juicio oral.

3.2.- De igual forma se pudo constatar que no sólo la Juez Sexta de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad, doctora DORA EUGENIA SANCHEZ DE QUINTERO incurrió en el acto irregular 
denunciado, sino que como quiera que la representante del Ministerio Público Delegada para su 
despacho doctora FLORALBA LOAIZA MONTOYA, interpuso recurso de apelación en 20 de enero 
de 2012, el cual sustentó el 27 de enero de esa misma calenda, solicitando al superior jerárquico ia 
revocatoria del auto que concedía el sustituto de la prisión domiciliaria, alzada que fue concedida 
conforme al proyecto elaborado por la empleada MARIA FERNANDA SANCHEZ CHAMIZO, auto 
que fue suscrito por la doctora DORA EUGENIA SANCHEZ DE QUINTERO, y como consecuencia 
de ello, se realizaron las anotaciones en el sistema Justicia Siglo XXI, y se remitió el expediente al 
Centro de Servicios Administrativos de Ejecución de Penas y Medidas de esta ciudad, por lo que al 
advertir la empleada de dicho centro judicial ROSA FERNANDA VARGAS OSORIO que el recurso 
fue concedido, comunicó dicho hecho a la doctora DORA EUGENIA SANCHEZ DE QUINTERO, 
quien procedió a cuestionar a MARIA FERNANDA, indicándole que el auto estaba mal elaborado, 
pues no se había contestado el escrito de los no apelantes, y que por ende, el recurso no se podia 
conceder, solicitándole que subiera el expediente al despacho y volviera a realizar el auto, lo que en 
efecto hizo la señora MARIA FERNANDA, entregando el proceso a la doctora DORA EUGENIA con 
la advertencia que el auto anterior se encontraba glosado en el expediente a efecto de que verificara 
que se había elaborado correctamente, dejando doblado dentro del expediente el nuevo proyecto en 
el que también se concedía el recurso, pero dando respuesta a los alegatos del no recurrente 
conforme a sus directrices, por lo que siendo un proceso delicado, acordaron foliar el expediente con 
lapicero tinta azul en la parte inferior derecha con el fin de que sí sucedía alguna irregularidad con el 
expediente, ellas lo sabrían.

3.3.- Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que la doctora DORA EUGENIA SANCHEZ DE 
QUINTERO, concurría poco al Despacho, habiendo sido repartido para su conocimiento un asunto 
con preso, y siendo indispensable que suscribiera unos documentos, pidió que los mismos le fueran 
llevados a su residencia por MARIA FERNANDA SANCHEZ CHAMIZO, quien se trasladó a dicho 
lugar, arribando poco tiempo después el abogado RODRIGO ANDRES DELGADO SARRIA, amigo 
personal de la implicada, contándole la implicada que ella había recibido dinero por ese proceso, 
aunado a que el abogado antes citado había recibido dinero por realizar el escrito de los no apelantes
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y que requería que le ayudara borrando unas anotaciones del sistema, procediendo a ofrecerle 
dinero a MARIA FERNANDA para ello, a lo que la antes citada se negó, saliendo de inmediato de la 
residencia de la doctora DORA EUGENIA SANCHEZ DE QUINTERO, siendo interceptada en la 
recepción de la unidad residencia por el abogado RODRIGO ANDRES DELGADO SARRIA, quien 
le insistió en que recibiera el dinero, pero MARIA FERNANDA SANCHEZ CHAMIZO se negó, 
regresando al juzgado e informándole a su compañera Libia Posada lo ocurrido, optado por reportar 
dicha novedad a la asistente jurídica Maritza Lasso quien estaba en incapacidad.

3.4.- Acaecido lo anterior, con posterioridad la doctora DORA EUGENIA SANCHEZ DE QUINTERO, 
arriba al Juzgado, subiendo al mismo Rosa Fernanda Vargas Osorio, con quien dialoga a puerta 
cerrada, luego de lo cual llama a MARIA FERNANDA, a la que le insiste borre las anotaciones del 
sistema, negándose nuevamente ésta, pero ante la insistencia de la doctora DORA, quien había 
empezado a ejercer acciones que sus empleadas consideraban acoso contra MARIA FERNANDA 
SANCHEZ CHAMIZO, esta decide borrarla anotación registrada en el sistema en la que se afirmaba 
que el recurso de apelación contra el auto que le concedía la domicilia a JUAN JOSÉ FRANCO 
URIBE fue concedido, pero con el fin de evitar que desapareciera dicha información del sistema, 
realiza de manera textual la misma anotación en el sistema, pero con el usuario que fue asignado 
cuando era empleada de descongestión (SJCALI/msanchez), con la creencia que no lo podrían 
borrar. Luego, la juez DORA SANCHEZ llama a du despacho a LIBIA, a quien le pide la copia del 
auto que concedía el recurso que se encontraba lista para archivar, la cual procede a romper, sin 
que volvieran a tener contacto con dicho proceso las empleadas del Juzgado 6to de EPMS, pues en 
adelante fue manejado entre ROSA VARGAS y la inculpada, salvo lo relativo a otros trámites como 
consecuencia de prisiones domiciliarias concedidas a otros procesados entro del mismo radicado.

3.5.- Por otra parte de conformidad con la auditoria forense al sistema de Justicia Siglo XXI, cuya 
existencia y autenticidad fue estipulada, se pudo constatar que ROSA VARGAS borró del sistema 
los registros de ejecutoria y traslado del recurso de apelación, según las anotaciones distinguidas 
con los números 332, 33, 342, 352 y 387 y a igual que lo hizo del expediente mediante corrector 
liquido en los sellos de notificación y ejecutoria que obra a folio 276 CO No. 1 y sustituyen con la 
constancia de los traslados que obraba a folio No. 127 CO No. 2, conforme a las pretensiones de la 
juez, de tal forma que al enmendarse el sello de traslados y manipular algunos folios del expediente, 
el recurso quedó como si hubiera sido presentado extemporáneamente, justificando la emisión de 
un nuevo auto No. 464 sin fecha que obra a folio del CO No. 2.

3.6. - Finalmente, al presentarse un cambio de procurador, el nuevo agente del Ministerio Público Dr. 
NELSON VILLAFAÑE, acude al Juzgado 6to de EPMS para notificarse de auto que declara desierto 
el recurso de apelación, detectando que coexiste en el expediente un auto que ubica folios atrás en 
el que se concedía el recurso de apelación, ello aunado a que según sus cuentas, partiendo de la 
fecha de la notificación de la procuradora FLORALBA LOAIZA, resultaba viable conceder el recurso 
por estar presentado en el término, todo lo cual le resultaba más cuestionable por las enmendaduras 
percibidas en el fallo donde se corrían los términos de ejecutoria, razón por la cual presentó un escrito 
requiriendo la nulidad, la que en efecto fue decretada días después por la Juez SANCHEZ DE 
QUINTERO a partir de la notificación del auto que concedía la domiciliaría, sin que actualmente en 
el expediente original que ingresó en su integridad con la estimulación No. 3 se perciba en primer 
auto proyecto por María Fernanda Sánchez y firmado por la enjuiciada en virtud del cual se concedía 
el recurso.

Finalmente el auto cuestionado declarando desierto el recurso de apelación quedó en firme, por 
cuanto el nuevo procurador doctor Feliz Grueso, pese a notificarse no apeló dicho proveído...". 
(Errores propios del texto).

Respecto de la gravedad de la conducta punible perpetrada por la condenada al momento de 
individualizar la pena, se estableció:

. .En este caso concreto, se observa que en el momento de la comisión de las conductas delictivas, 
la doctora DORA EUGENIA SANCHEZ DE QUINTERO, pese a encontrar ad portas de pensionarse, 
con más de treinta años de ejercicio profesional dentro de la judicatura, como Juez de la República, 
sin el menor pudor dirigió su conducta de manera libre consciente y voluntaría al quebranto de las 
normas jurídicas que regulan la administración de justicia, se dejó corromper al recibir dinero para 
desviar la decisión que tenía que tomar en un caso sometido a su conocimiento, y no contenta con 
eso, con el fin de evitar que fuese cuestionado y re vocado su proveído en segunda instancia, incurrió
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en una serie de falsedades, al punto que intentó corromper también a una funcionaría de su despacho 
para que le ayudara a concretar sus ///crios fines.

Situación está que además de altamente reprochable, demuestra que la acusada tiene una 
personalidad no recomendable para la sociedad, pues si DORA EUGENIA SANCHEZ DE 
QUINTERO, en ejercicio de sus funciones como juez de la república, conociendo que debía actuar 
de manera decorosa, honrando la imagen de la administración de justicia frete a todo conglomerado 
social que esfaba afenfo de su proceder, en un caso que había sido catalogado como "caliente” 
desde antes que llegara a su despacho, en el cual sus implicados habían sido condenados por delitos 
altamente gravosos, como lo son el narcotráfico y el concierto para delinquir, injustos pluriofensivos, 
causantes que la imagen de Colombia ante el mundo cada día se vea más deteriorada, pues pese a 
los esfuerzos que ha hecho el Estado por acabar con los mismos ha sido imposible, nada desvirtúa 
que posiblemente la sentenciada no vaya a evadir el cumplimiento de la pena.

Ahora bien, la naturaleza y modalidad de los delitos que le fueron atribuidos a la procesada informan 
de la necesidad de que la acusada cumpla la pena en un establecimiento de reclusión en el marco 
de la función de prevención general y especial de la sanción, a fin de que se persuada a los 
funcionarios y empleados públicos, y a la sociedad en general con la materialización de la pena de 
no cometer actos como los aquí juzgados, y ala postre también que sirva para reforzar los principios 
y valores sociales a partir de los cuales se construyen los sistemas sociales y jurídicos...”1 (Errores 
propios del texto).

Al respecto, se debe reseñar que, al momento de dosificar la pena el fallador partió del primer cuarto 
mínimo de la pena a imponer por el delito más grave endilgado a la penada, a saber, el de COHECHO 
propio, esto es, 80 meses, atendiendo que el ente fiscal no le imputo circunstancias de mayor 
punibilidad, más 36 meses por el punible de DESTRUCCIÓN, SUPRESIÓN U OCULTAMIENTO DE 
DOCUMENTO PÚBLICO, más 16 meses por el punible de PREVARICATO POR ACCIÓN 
AGRAVADO, más 12 meses por la conducta de FALSEDAD IDEOLÓGICA EN DOCUMENTO 
PÚBLICO, y, 12 meses por COHECHO POR DAR Y OFRECER; sumatoria que arrojó una pena total 
de 156 meses de prisión.

De manera que si bien, la penada ha cumplido con el 71% de la pena impuesta, ha observado un 
adecuado comportamiento en reclusión y ha realizado en alguna medida actividades de redención 
de pena; lo cierto es que, al ponderar tal circunstancia con la entidad de las conductas punibles por 
lasque fue condenada, las cuales quedaron evidenciadas en parágrafos precedentes, surge 
incontrastable la necesaria continuidad del cumplimiento de la pena intramural, en orden a que se 
viabilicen sus fines y la condenada interiorice el respeto a los valores sociales que transgredió.

Es de anotar que la multiplicidad de conductas por las que fue condenada, su alta premeditación, el 
hecho que tratara de ejercer su poder para corromper también a empleados adscritos a su despacho, 
reafirman las conclusiones del fallador respecto del alto impacto social del comportamiento que 
condujo a la condena, el que, por lo demás, atentó contra bienes jurídicos de altísima valía como la 
administración pública y la fe pública, máxime entratándose la condenada de una funcionaría que 
contó con la responsabilidad de servir a la sociedad a través del adecuado ejercicio de la dignidad a 
ella conferida como Juez de la República, dignidad que mancilló con el fin de recibir una 
contraprestación económica, poniendo al servicio de protervos intereses su función.

Tal situación conlleva a señalar que en este caso, aún se hace necesaria la ejecución de la pena, 
resultado del diagnóstico - pronóstico de la valoración de la conducta punible por la que DORA 
EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO fue condenada de cara a su proceso carcelario, pues si bien 
el comportamiento de la penada en reclusión ha sido calificado en grado de bueno y ejemplar; lo 
cierto es que, tal circunstancia sopesada con la valoración de la conducta punible antes descrita, 
hace imprescindible que SÁNCHEZ DE QUINTERO deba continuar ejecutando la condena impuesta, 
con miras a que su proceso de resocialización sea concluido de manera satisfactoria, dando paso al 
cumplimiento cabal de los fines de la sanción penal referidos a la prevención especial y reinserción 
social, que operan en la etapa de la ejecución de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional a la condenada DORA EUGENIA 
SÁNCHEZ DE QUINTERO.

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada DORA EUGENIA SÁNCHEZ DE QUINTERO la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado 
por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

1 Sentencia condenatoria, página 217.
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privada 
de la libertad en la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

TERCERO: Remítase copia de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor, pa.-a 
que repose en su hoja de vida.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán 
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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5/8/2021 Correo: Lucy Milena Garcia Diaz - Outlook

Fwd: NOTIFICACION AUTOS 850, 851, 852 Nl 14575-15!

Rafael Del Rio Ramirez <rdelrior@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 5/08/2021 4:06 PM
Para: Lucy Milena Garcia Diaz <lgarciad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Obtener Outlook para iQS

De: German Javier Alvarez Gomez <gjalvarez@procuraduria.gov.co> 
Enviado: Thursday, July 29, 20219:54:23 AM 
Para: Rafael Del Rio Ramirez <rdelrior@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: NOTIFICACION AUTOS 850, 851, 852 Nl 14575-15

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal 
aialvarez@Drocu raduria.gov,co 
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626 
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 29/07/2021, a las 9:00 a. m., Rafael Del Rio Ramirez 
<rdelr¡or@cendoi.ramaiudicial.aov.co> escribió:

<03Autol851Ni14575-reconoctiemp.pdf>

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGMxMmY10TFhLWExNGMtNGI1Mi1iMTZiLTE50TJmOTk5MTVhOAAQAGVB9zJBBV/ZPjFxP1JthRBA... 1/1 .

mailto:rdelrior@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lgarciad@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gjalvarez@procuraduria.gov.co
mailto:rdelrior@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGMxMmY10TFhLWExNGMtNGI1Mi1iMTZiLTE50TJmOTk5MTVhOAAQAGVB9zJBBV/ZPjFxP1JthRBA


3/8/2021 Correo: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá - Outlook

URGENTE 14575-15-D-CM-Recurso de apelación PPL DORA EUGENIA SANCHEZ 

QUINTERO

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. 
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 3/08/2021 3:25 PM
Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (672 KB) 
dorado-09222019155312.pdf; dorado-09222019155350.pdf;

De: Martha Elena Montealegre Rojas <martha.montealegre@inpec.gov.co>
Enviado: martes, 3 de agosto de 2021 3:21 p. m.
Para: Juzgado 15 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. 
<ejcpl5bt(S>cendoj.ramajudicial.gov.co>; 129-CPAMSMBOG-RMBOGOTA BUEN PASTOR-3 
<juridica.rmbogota@inpec.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - 
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE Recurso de apelación PPL. DORA EUGENIA SANCHEZ QUINTERO

Buena tarde.

Me permito remitir recurso de apelación suscrito por la misma PPL. en referencia.

Atentamente

Martha Montealegre

ínpec La justicia 
es de todos Mínjusticia ;

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario

; AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos.y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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